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LEY PARA EL BIENESTAR E
INCORPORACION SOCIAL DE
LAS PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD EN EL -ESTADO DE
GUERRERO, NUM . 281 .

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador-Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H . Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUJAGESIMA QUINTA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y .SOBE-
RAÑO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

C O N S I D 8 R A N D O

PRIMERO . - Que en el Estado
de Guerrero, . como entras
entidades de la República Mexi-
cana y en muchas partes del
mundo, en los últimos años se
han realizado esfuerzos impor-
tantes, encaminados a atender
a las personas con discapacidad,
siguiendo los lineamientos y
conceptos que establece el
Programa de Acción Mundial
para Personas con Discapacidad,
aprobado por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, en
el mes de diciembre de 1982,
cuyo propósito es, el de promo-
ver medidas eficaces para la
prevención de la discapacidad,
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así como para la rehabilita-
ción y la realización de los
objetivos de igualdad y de
plena participación de este
importante sector de la pobla-
ción en la vida social y el
desarrollo de un país .

SEGUNDO .- Que de conformi-
dad con las estadísticas del
Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia,
el porcentaje de población con
algún grado de discapacidad
alcanza la suma del 7% de la
población total de México y de
acuerdo a la Organización Mun-
dial de la Salud, este porcen-
taje puede llegar incluso al
10% de .la población total del
planeta .

TERCERO .- Que para el Go-
bierno del Estado de Guerrero,
las personas que padecen algún
tipo de discapacidad y sus
familias, representan un gran
potencial humano que merece
todo el apoyo y reconocimien-
to, por, lla lucha que todos los
días enfrentan al buscar al-
ternativas que les permitan 1E
igualdad, equiparación de opor-
tunidades y la plena partici-
pación en todos los ámbitos dE
la vida, sin importar mucha :
veces la problemática que re-
presentan, la carencia e insu-
ficiencia de servicios, 1¿
discriminación y segregación_
la incongruencia en la aplica-
ción de políticas ajenas que nc
satisfacen las necesidades qu,
ellos plantean .
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CUARTO .- Que por ello, el
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado consideró indispen-
sable presentar a considera-
ción de esta Honorable Repre-
sentación Popular, un ordena-
miento jurídico que sustente
la labor que el Gobierno del
Estado está realizando en fa-
vor de las personas con disca-

pacidad. L,a iniciativa que se

presentó atiende los constan-
tes planteamientos que han
formulado al—titular del Eje-
cutivo del Estaco,s las .diver-
sas organizaciones de y para
discapacitados que operan
cotidianamente en el Estado'de
Guerrero .

QUINTO . - Que la Ley -para el
Bienestar e Incorporación So-
cial de las Personas con
Discapacidad en el Estado de
Guerrero, es una propuesta con
un . amplio_ contenido social,
desprendiéndose de la exposi-
ción de motivos de la misma,

que para su elaboración se
realizó un profundo análisis
comparativo de otros
ordenamientos jurídicos exis-
tentes como las leyes estata-
les que en esta materia han
sido expedidas-en los Estados
de Nuevo León, Campeche,
Durango, Aguascalientes, Es-
tado.nde México y el . propio
Distrito . Federal, logrando
formular una ley innovadora

que de ninguna manera pretende
propiciar el paternalismo del
Gobierno del Estado hacia las

personas con discapacidad, sino
que claramente se plantea como .

objetivo, su plena incorpora-
ción a la vida social y produc-
tiva de la entidad .

SEXTO .- Que la Ley en
análisis se integra . de nueve
capítulos : Disposiciones Ge-
nerales ; del Empleo, Apoyo a la
Capacitación y Mejoramiento
Técnico Profesional de la
Educación General y Especial;
de la Salud y Rehabilitación
Médico-Funcional; del Fomento
a las Actividades Sociales,
Culturales, Deportivas -y Re-
creativas ; de las Medidas,
Facilidades Urbanísticas y Ar

quitectónicass de las Prefe-
rencias para el libre Despla-
.zamiento y el Transporte? de
los Derechos,de las Personas
con. Discapacidad y de las
Infracciones, Sanciones y del
Recurso . de Reconsideración .

SEPTIMO .- Qúe ésta Comi-
sión Dictaminadora consideró
necesario efectuar una rees-
tructuración de la iniciativa
enviada originalmente a esta
representación popular por el
Titular del Poder Ejecutivo
estatal, con el objeto de que
la misma contenga una lógica
funcional acorde con su désa-
rrollo y aplicación. En este
marco, se estima inconveniente

que el Capítulo Segundo deno-
minado 'Del Empleo,, Apoyo a la
Capacitación y Mejoramiento
Técnico- Profesional', que se
refiere ala incorporación de
los discapacitados a la vida
productiva, sea tratado con
anterioridad a los temas con-
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cernientes a la salud, rehabi-
litación y educaciba, e las
personas con algún tipo de
discapacidad, cuando por lógi-
ca funcional, para abordar el
problema de la discapacidad,
en primer lugar se debe buscar
su prevención y detección,
precisar los diversos procesos
de rehabilitación enfocados a
preparar física y psicológica-
mente a los discapacitados,
así como, establecer los
lineamientos para atender su
educación, para que de esa
manera, el díscapacitado cuen-
te, con mejpres aptitudes y
actitudes para' incorporarse a
la vida productiva .

OCTAVO . - Que por otra par-
te, con la finalidad de dotar
de' mejores' instrumentos
programáticos al dictamen y
proyecto de- ley, los suscritos
diputados integrantes de esta
Comisión Dictaminadora consi-
deramos elemental la inclusión
de tres capítulos más denomi-
nados, 'De los Estímulos' ; 'De'
los Deberes y Facultades del
Gobierno del Estado' y 'De los
Deberes y Facultades de los
Ayuntamientos', cuyo objetivo
principal será el de estable-
cer .un mayor compromiso de la
sociedad, así como de las
autoridades estatales y muni-
cipales para con los
discapacitados .

NOVENO .- Que de conformi-
dad con lo antes expresado, el
proyecto de ley se integra por
once Capítulos : Disposiciones
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Generales ; De la Salud y l :)s
Procesos de Rehabilitación ; De
la Educación General y Espe-
cial ; Del Empleo y Apoyo a la
Capacitación y Mejoramiento
Técnico Profesional ; Del Fo-
mento a las Actividades Socia-
les, Culturales, Deportivas y
Recreativas ; Dé las Facilida-
des Urbanísticas y Arquitectó-
nicas ; De las Preferencias
para el Libre_Desplazamiento y
el Transporte ; De los Estímu-
los ; De los Deberes y Faculta-
des del Gobierno del Estado ; De
los Deberes y Facultades de los
Ayuntamientos, y De las In-
fracciones, Sanciones y el
Recurso de Reconsideración .

En el Capítulo Primero
denominado 'Disposicicnes Ge-
nerales', se establece que la
ley es de orden público e
interés social, precisándose
su objeto, que es el de normar
las medidas y acciones que
contribuyan a lograr el bien-
estar integral y la incorpora-
ción social de las personas con
discapacidad en el Estado de
Guerrero; en el artículo 2o .,
se estipula que debe entender-
se por persona con $incapacidad ;
así como las atribuciones de
las dependencias encargadas de
aplicar las disposiciones de
la presente Ley, correspon-
diendo al Sistema Estatal para
el Desarrollo Integral de la
Familia coordinar las acciones
necesarias para aplicar y vi-
gilar su cumplimiento ; en el
artículo 4o ., esta Comisión
Dictaminadora ha considerado
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pertinente precisar cuales son
las acciones prioritarias para
procurar el bienestar y la
incorporación social de las
personas con discapacidad .

Por lo que se refiere .al
Capítulo Segundo denominado
'De la Salud y los Procesos de
Rehabilitación", se establece
que corresponde a los Servi-
cios Estatales de Salud y al
Sistema Estatal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia,
emitir las normas técnicas en
materia de prevención y reha- .
bilitación. de- las discapaci-
dades, así como supervisar y
evaluar el cumplimiento de las
mismas por parte de las insti-
tuciones públicas . Debe desta-
carse que en este punto se da
una especial importancia a la
prevención de las discapaci-
dades con el fin de lograr su
detección temprana y su ade-
cuada atención en este contex-
to, esta Comisión Dictamina=
dora, reformulando la inicia-
tiva del Ejecutivo, propone
que se precisen los procesos dee
rehabilitación que se deben
programar y proporcionar a las
personas. con discapacidad, con
el objeto de poder integrarlos En el Capítulo Tercero
en las mejores condiciones denominado "De la Educación
Rosibles a su medio social . General y Especial', se rati-
Estos procesos de rehabilita- fica el principio de que' todo
ción son un conjunto de progra-- individuo tiene el derecho a
mas y acciones médicas, psico- recibir educación en el Estado
lógicas, sociales, educativas de Guerrero, debiendo estable-
y ocupacionales, que se deben cerse, de acuerdo a las. dispo-
instrumentar con la finalidad' nibilidades financieras,' pro-
de alcanzar un grado máximo de gramas especiales que atiendan
recuperación funcional de los la instrucción y formación de

discapacitados a efecto de que
estén en posibilidades de rea-
lizar actividades que les per-
mitan ser útiles a si mismos,
a su familia e integrarse a la
vida social . En estos procesos
se. contempla la rehabilitación
médico-funcional, la orienta-
ción y tratamiento psicológi-
co, la educación general y
especial y la, rehabilitación
socioeconómica y 'laboral,, -so-
bre el aspecto educativo: y
laboral de estos procesos, es
importante señalar que los
mismos tienen un enfoque pre-
par-ato io en esos aspectos
para con posterioridad intro-
ducirlos al sistema educativo
general 'y a las. actividades
productivas . En este capitulo
destaca', la importante gestión
del Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Ea-
milia,_para promover ante las
instancias competentes, el
otorgamiento de estímulos fis-
cales,,, subsidios y otros apo-
yos para la producción y
adquisición de medicamentos y
accesorios o dispositivos mé-
dicos para las personas con
discapacidad .'

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Modos 13 de Abtf de 1999

los discapacitadg , 0 se
énfasis al óptimo desenvolvi-
miento de sus habilidades,
aptitudes y conocimientos que
les permitan la mayor autono-'
mía posible, así como a la
promoción de- sus potencialida-
des para lograr un desarrollo
integral de su personalidad ; .

Por lo que respecta al
Capítulo Cuarto denominado 'Del
Empleo y Apoyo a 14 Capacita-
ción y Mejoramiento Técnico
Profesional'", destaca el pro-
pósito de incentivar la incor-
poración de las personas con
discapacidad al sistema ordi-
nario de trabajo, su partici'-
pacíón en *el ámbito de la
administración pública cen-
ttalizada y paráestatál del
Gobierno del Estado, así como
la incorporación a sistemas de
trabajo protegido que garanti-
cen condiciones salubres, dig-
nas y . de mínimo ries}o para su
seguridad, previendo además la
creación de una bolsa de tra-
bajo para este sector de la
población, así como la posibi-
lidad de otorgar estímulos
fiscales para aquellas perso-
nas_ físicas o morales que
contraten a personas con dis-
capacidAd .

Por lo que se refiere al
Capítulo Quinto denominado
"Fomento de las Actividades
Sociales, Culturales, Depor-
tivas y Recreativas", se ins-
trumentan mecanismos para que
las personas con algún tipo de
discapacidad, tengan acceso al
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disfrute de los bienes y ser
vicios que en estas área
promueve el Gobierno del Esta
do .

En el Capítulo Sexto deno
minado 'De las Facilidade
Urbanísticas y Arquitectóni
cas', esta Comisión Dictamina
dora consideró pertinente otor
gar facultades a las autorida
des estatales y municipales
efecto de que en él ámbito dE
su competencia, emitan la :
normas urbanísticas y arqui-
tectónicas básicas a que debas
ajustarse los proyectos públi-
cos o de particulares que se
sometan a su aprobación, en lo :
siguientes rubros : urbaniza-
ción, 'fraccionamiento y cons-
trucción, así como en la :
ampliaciones, reparaciones 1

modificaciones a los edificios
ya . existentes . Es importantE
mencionar la coordinación que
prevé este ordenamiento entre
el Gobierno del Estado y los
municipios, para celebrar con-
venios destinados a la supre-
sión de barreras arquitectóni-
cas y contemplar facilidades
urbanísticas para el libre
desplazamiento de las persona :
con discapacidad .

Por lo que se refiere al
Capítulo Séptimo denominadc
'De las Preferencias para el
Libre Desplazamiento y el Trans-
porte" por parte de las perso-
nas con discapacidad, se esta-
blece el derecho de las perso-
nas con discapacidad de contar
con preferencias que les per-
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mitan su transporte y libre
desplazamiento, así como la
obligación a la Comisión Téc-
nica de Transporte y Vialidad,
de vigilar que en el sistema
estatal de transporte se cum-
pla con las especificaciones
técnicas y especiales que per-
mitan el acceso y uso a las
personas con algún tipo - de
discapacidad . Asimismo, la
instrumentación de programas y
campañas permanentes de educa-
ción vial, encaminados a moti-
var hábitos de respeto, hacia
las personas con discapacidad •
en su tránsito por la vía
pública y en lugares de acceso
público .' Igualmente destaca,
la coordinación que habrá de
instrumentarse entre autori-
dades estatales y municipales
para establecer zonas
preferencial-es para el esta-
cionamiento de vehículos en
los que se trasladen personas
con discapacidad, tanto en la
vía pública así- como en lugares
de acceso público .

Esta Comisión Dictamina
dora al analizar la iniciativa
original remitida' a, esta re-
presentación popular, por el
titular- del Poder Ejecutivo
estatal, se percató que la
misma era omisa en varios
aspectos, razones por las . que
consideró . procedente modifi-
carla -y adic.iónarla con tres
capítulos mismos que vendrían
a ser los siguientes : Capítulo
Octavo .*De losa Estímulos` ;
Capítulo Noveno "De los Debe-
res y Facultades del Gobierno

Marhs 13 de Abro de 1949

del Estado , y Capítulo Décimo
'De los Deberes y Facultades de
los Ayuntamientos' ; pasando el
Capítulo Octavo de la inicia-
tiva original a ser el Décimo
Primero .

En el Capítulo Octavo de-
nominado 'De los Estímulos •,
se establece la facultad del
Gobierno del Estado para in-
.centivar la participación de
la sociedad así como. de •l as
instituciones sociales y pri-
vadas en la ejecución de pro-
gramas de apoyo a las personas
.con discapacidad, mediante el
otorgamiento' de estímulos y
reconocimientos que serán en-
tregados en , actos públicos,
con el propósito de promover su
participación . De. igual forma,
se prevé que el Ejecutivo del
Estado, a través del Sistema
Estatal para `el Desarrollo
Integral de la Familia,, •otor-
gue - estímulos y reconocimien-
tos a las personas con
discapacidad que se distingan
en el_ deporte, en la ciencia y
el arte .

En el Capítulo Noveno de-
nominado 'De los Deberes y
Facultades del Gobierno del
Estado*, esta Comisión Dicta-
minadora tomando en considera-
ción el compromiso que deben
asumir los gobernantes con
eate sector cle la población : en
las catorce fracciones que
integran el artículo 40, se
describen diversas obligacio-
nes y facultades del Gobierno
del Estado con el fin de
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precisar por parte de é,pte
cuales son las acciones' que' se
deben instrumentar para el
cumplimiento de esta Ley,. así
como, para alcanzar el bienes-
tar y la incorporación social
de los discapacitadós . Entre
estas acciones destacan, el
impulsar la contratación de
personas con discapacidad en
las dependencias públicas del
Estado ; así como la creación de
un área de asistencia jurídica
para procurar la defensa dé los
derechos de los di scapacita-
dos .

En el Capítulo Décimo de-
nominado 'De los Deberes y
Facultades de los Ayuntamien-
tos", •se establecen diversas
acciones a realizar por los
Ayuntamientos en beneficio de
las personas con algún. tipo de
discapacidad, como son : formu-
lar y desarrollar programas
municipales de atención a los
discapacitados ; conservar en
buen estado, libres de tierra,
piedra, arena y cualquier otro
material, las rampas construi-
das en aceras, intersecciones
o escaleras en la vía pública ;
expedir y reformar los
ordenamientos municipales con-
ducentes a fin de lograr la
supresión de obstáculos viales
con la finalidad de beneficiar
a las personas con discapacidad,
entre otros .

Por último, en el Capítulo
Décimo Primero denominado "De
las Infracciones, Sanciones y
del Recurso de Reconsidera-
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ción", se establecen los ins-
trumentos coercitivos de esta
Ley, así como los procedimien-
tos-admnistrativos para apli-
carlos y los medios de defensa
ante sanciones sin fundamento .
Es importante mencionar que la
Comisión Dictaminadora consi-
deró- necesario que a los su-
puestos de las multas, que se
traducen en sanciones económi-
cas, se adicionen otro tipo de
sanciones para los casos de
reincidéncia . Por otra parte,
esta Comisión modificó la ini-
ciativa del Ejecutivo con él
fin de establecer en forma
precisa y clara, cual es el
procedimiento para aplicar las
sanciones, procedimiento que
no contenía la iniciativa y que
de no establecerse imposibili-
taría a la autoridad 'competen-
te para aplicar las sanciones
previstas en este capítulo . En
este procedimiento se dispone
la garantía de audiencia para
quien es denunciado como in-
fractor ; asimismo, se propone
se establezca el recurso de
"reconsideración" en lugar del
recurso de inconformidad pro-
puesto por el Ejecutivo, esto
en razón de que el recurso de
reconsideración se tramita ante
la misma autoridad que emitió
el acto y no ante el superior
jerárquico, que es la natura-
leza del recurso de inconfor-
midad, para que en un momento
dado, el recurrente pueda acu-
dir ante una autoridad juris-
diccional, que en este caso
sería el Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo .

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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En el artículo 45 de este
capítulo, se dispone la crea-
ción de un fondo destinado a
impulsar el bienestar y la
incorporación social de los
discapácitados, mismo que es-
tará conformado con los recur-
sos que se capten por conceptos
de multas derivadas de la
aplicación de esta Ley .

Del análisis realizado a
la iniciativa presentada por
el titular del Poder Ejecutivo
del Estado y las propuestas
formuladas por esta Comisión
Dictaminadora, con el, fin de
enriquecerla, y toda_ vez que la
presente Ley tiene por objeto
fundamental, impulsar una nue-
va cultura social entre los
diversos sectores de la pobla-
ción, en la que el discapaci-
tado ya no sea visto como un
ser humano disminuído y objeto
de atención, sino que sea visto
como un sujeto de acción,
alentando su plena integración
a la sociedad, en igualdad de'
condiciones que los demás in-
tegrantes de la comunidad, así
como propiciar juntos que se
derriben de una vez y para
siempre las barreras físicas y
mentales que aún persisten en
nuestra sociedad, considera-
mos procedente aprobar la pre-
sente Ley .

Por lo anteriormente
expuesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos
124 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexi-

canos y 47 fracción I de la
Constitución Política Local,
este H . Congreso, tiene a bien
expedir la siguiente :

LEY PARA EL BIENESTAR E
INCORPORACION SOCIAL DE
'LAS PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD .EN EL ESTADO DE
GUERRERO, NUM .-281 .

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO lo .- La presente
Ley es de orden público e
interés social y tiene por
objeto normar las medidas y
acciones que contribuyan a
lograr - el bienestar . integral y
la incorporación social de las
personas con discapacidad en
el Estado de Guerrero .

ARTICULO 2o . Para los
efectos .de la presente Ley, se
entiende por persona con
discapacidad a todo ser humano
que padece temporal o perma-
nentemente una disminución en
sus facultades físicas, menta-
les o sensoriales * que le impi-
dan realizar una actividad
normal .

ARTICULO 3o .- El Gobierno
del Estado, a través de sus
dependencias, desarrollará y
ejecutará . programas que' inci-
dan en- el bienestar integral y
la incorporación social de las
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personas con discapacidad .

El Sistema Estatal p^
Desarrollo Intégral de la Fa-
milia coordinará las acciones
específicas para aplicar y
vigilar el cumplimiento de
esta Ley, con la participación
de la Secretaría de Desarrollo
Socialy los Servicios Estata-
les de Salud . Para el ejercicio
de esta función se les otorga3i .
las siguientes facultades :

I .- Establecer las políti-
cas e impulsar las . acciones que
sean necesarias para dar cum-
plimiento en el Estado dé
Guerrero, a los programas na-
cionales, regionales y locales
cuyo objetivo sea lograr el
bienestar e incorporación so-
cial de las personas discapaci-
tadas ;

II .- Planear, diseñar y
ejecutar las políticas encami-
nadas a identificar y atender
los distintos tipos de discapa-
c i dad' ; .

III .- Elaborar y ejecutar
programas de salud para la
prevención, orientación y re-
habilitación de personas con
discapaci.dad. ;

IV. Estimular la partici-
pación de los sectores social
y privado en la incorporación
a la vida productiva de los
discapacitados ;

V .- Promover la captación
de recursos para la ejecución
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de programas de bienestar so-
cial dirigidos a las personas
con discapacidad ;

VI .- Presentar al titular
del Ejecutivo Estatal los pro-
gramas que se pretendan llevar
a cabo en beneficio de las
personas con discapacidad ;

VII .- Coordinar con las
autoridades municipales la
ejecución de programas y ac-
ciones en beneficio de los
discapacitados ;

VIII .- En coordinación con
la,Secretaría de Educación en
el Estado promover la amplia-
ción de la cobertura de los
servicios de educación espe-
cial ;

IX.- Fomentar e impulsar
las actividades deportivas,
culturales y recreativas, así
como promover la creación y
asignación dé becas deporti-
vas, educativas, de creación
cultural y otros apoyos para
personas con discapacidad ;

X .- Establecer programas
educativos y de orientación
para padres de familia con
hijos discapacitados ;

XI .- Promover la difusión
y la defensa de los derechos de
las personas con discapacidad,
así como las disposiciones
legales que los . contemplan, a
fin de garantizlar su efectiva
aplicación ;
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XII .-'Recibir y canalizar portivas,
a las instancias competentes,
las quejas y sugerencias sobre

	

V.- La movilidad en dife-
la atención que presten las rentes espacios .
autoridades y empresas priva-
das a las personas con
discapacidad ;

	

CAPITULO SEGUNDO

XIII .- Levantar un censo DE LA SALUD Y LOS PROCESOS
para las personas con discapa-

	

DE REHABILITACION
cidad en el Estado y elaborar
un padrón de las organizacio-

	

ARTICULO 5o .- Corresponde
nes de discapacitados ;

	

a los Servicios Estatales de'
Salud y al Sistema Estatal para

XIV .- Difundir los progra- el Desarrollo Integral de la :
mas que contribuyan al desa- Familia, establecer las normas
.rrollo integral de las perso- técnicas en materia de preven-
nas con discapacidad ;

	

ción y rehabilitacion del
discapacitado, así como la

XV.- Las demás que sean coordinación, supervisión 'y
necesarias para el ejercicio evaluación del cumplimiento de
de las anteriores .

	

las mismas por parte de las
instituciones públicas .

ARTICULO 4o . - Son acciones
prioritarias para el desarro- . ARTICULO 6o .- El Gobierno
llo de las personas con del "Estado a través de los
discapacidad, las siguientes : Servicios Estatales de Salud

impulsará y promoverá :
I . - La salud y los procesos

de rehabilitación ;

. . . II .- La educación general
y especial, otorgada dentro
del marco jurídico derivado de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y
la del, Estado;

III .- El fomento del em-
pleó y la capacitación para el
trabajo ;

IV.- El disfrute y parti-
cipación de las actividades
culturales, recreativas y_de-

y

I .- El desarrollo de pro-
gramas para la prevención,
detección temprana y atención
adecuada de las diferentes
discapacidades ;

II .- El establecimiento de
centros de orientación, diag-
nóstico y atención temprana a
las personas que presenten
algún riesgo de dis.capacidad,
y

III .- Programas especia-
lizados de capacitación, orien-
tación y rehabilitación sexual
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ARTICULO 7 .- Los procesos
de rehabilitación de los
discapacitados comprenden :

I .- Rehabilitación médi-
co-funcional ;

II .- Orientación y trata-
miento psicológico ;

III .- Educación general y
especial ;

IV .- Rehabilitación so-
cioeconómica .y laboral .

ARTICULO 8o . El Sistema
Estatal para el Desarrollo
Integral de la Familia, promo- .
verá, ante las instancias co-
rrespondientes, el otorgamiento
de estímulos fiscales, subsi-
dios y otros apoyos para la
producción y adquisición de
medicamentos y accesorios o
dispositivos de carácter médi
co para las personas que pre-
senten alguna discapacidad .

ARTICULO 9o .- La rehabili-
tación médico-funcional está
dirigida a dotar de las condi-
ciones precisas para su recu-
peración a aquellas personas
que presenten una disminución
de su capacidad física, psico-
lógica o de relación social en
los términos de . esta Ley ;
deberá comenzar con la detec-
ción y diagnóstico de cual
quier anomalía o deficiencia,
debiendo continuarse hasta con-

ARTICULO 10 .- Los procesos
de rehabilitación se comple-
mentarán con la prescripción y
la adaptación de prótesis,
órtesis y otros elementos auxi-
liares para los discapacitados,
cuyas condiciones lo ameriten,
para ello, el Sistema Estatal
para el Desarrollo Integral de
la Familia, coadyuvará de acuer-
dó a su disposición financie-
ra .

ARTICULO 11 .- La orienta-
ción y tratamiento psicológico
se emplearán durante las dis-
tintas fases del .'proceso
rehabilitador del d-iscapacitá-
do, se procurará su inicio en
el seno familiar e irán enca-
minadas a lograr la superación
'de su situación y el desarrollo
de su personalidad e integra-
ción social .

ARTICULO.12 .- Los procesos
de rehabilitación - s_ocioeconómi-
ca y laboral o profesional
comprenderán entre otras :

I .- Los tratamientos de
rehabilitación médico-funcio-
nal, específicos para . el des-
empeño de la función laboral ;

II .- La orientación ocupa-
cional'y vocacional ;

III .- La formación, re-.
adaptación y reeducación ocu-
pacional, y
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para las personas con .díscapa seguir el máximo de funciona-
cidad . lisiad posible del discapaci-

tado .
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IV .- Evaluación y segui-
miento del proceso de rehabi-
litación desde el punto -de
vista físico, psicológico y
laboral para ubicar al
discapacitado de acuerdo con
su aptitud y actitud 'ante el
trabajo .

ARTICULO 13 .- La orienta-
ción ocupacional tendrá en
cuenta las `potencialidades
reales de las personas con
discapacidad, determinadas con
base en .informes, que tomarán en
cuenta la educación escolar
recibida, la capacitación la-
boral o profesional y las
perspectivas de empleo exis-
tentes en cada caso ; asimismo,
la atención a' sus motivado'
nes, aptitudes y . preferencias
vocacionales .

ARTICULO 14 . - Los procesos
de rehabilitación serán pres-
tados tomando en cuenta la
coordinación entre las bases
médica, escolar y laboral .

CAPITULO ?ZRCERO

DE LA EDUCACION OENIRAL Y
ESPECIAL'

ARTICULO 15 .- De conformi-
dad cón ló previsto en el
articulo 2 o . de la Ley de
Educación del Estado de *Gue-
rrero, todo individuo tiene
derecho a recibir educación y,
por lo tanto, los habitantes
del Estado tienen las mismas
oportunidades de acceso al

Sistema Educativo .

ARTICULO 16 . - En el Sziste-
ma Educativo del Estado, queda
comprendida la educación espe-
cial y la Secretaría de educa-
ción. en Guerrero, de acuerdo a
las disposiciones financie-
ras, podrá establecer prográ-
mas con contenidos particula-
res para atender las necesida=
des de las personas con
discapacidad .

ARTICULO 17 . - La educación
:especial estará desti a
individuos con discapacidades
transitorias o definitivas y
procurará atender a loas edu-
candos de manera adecuada a sus
propias condiciones, coa ,equi-
dad social teniendo l s si-
guientes .objetivos :

1 .- La superación de la's
discapacidades y de las cause-
cuencias o secuelas derivadas
de aquellas ;

II .- El desarrollo de ha-
bilidades y aptitudes *y la
adquisición de conocimientos-
que le permitan al di scapacitado
la 'mayor autonomía, con los que
podrá incorporarse a la vida
económica y social

III . - El fomento a la pro-
moción de . todas las potencia-
lidades del discapacitadopara
el desarrollo integral de su
personalidad, y

IV . - La incorporación a la
vida social y a un sistema de

Mafes 13 de Abmd,1999
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trabajo que permita al disca-
pacitado servirse así mismo, a
la sociedad y autorealizarse

ARTICULO 18 . - En el caso de
la educación para menores con
discapacidades transitorias o
definitivas, dentro del Siste-
ma Educativo Estatal, se pro-
piciará su .integración"a los
planteles de educación regu-
lar, para quienes no logren
esta integración, se buscará
satisfacer las necesidades
básicas de aprendizaje para la
autónoma convivencia social y
productiva .

ARTICULO 19 .- En los pro-
gramas de trabajo de la Secre-
taría de Educación se contem-
plará _la capacitación perma-
nente para el personal que
labore en centros de educación
especial, así como en aquellas
instituciones de educación
regular que integren alumnos
con necesidades especiales de
educación, fomentando también
de manera permanente la orien-
tación a padres de familia con
hijos discapacitados .

ARTICULO 20 .- La Secreta-
ría de Desarrollo Social cui-
dará que en los programas de
becas que administre o en los
que participe se beneficie a
estudiantes discapacitados,
cuando reúnan los requisitos
académicos y socioeconómicos
respectivos . Asimismo, con la
intervención que corresponda a
las dependencias federales y
estatales competentes promo-
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verá que los estudiantes dis-
capacitados se beneficien con
becas instituídas en programas
nacionales .

CAPITULO CUARTO

DEL EMPLEO Y APOYO'A LA
CAPACITACION

Y MEJORAMIENTO TECNICO
PROFESIONAL

ARTICULO 21 .- El Gobierno
del Estado, a través . de la
Secrétaría de Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo, promoverá la
integración de las personas
con discapacidad en el sistema
ordinario de trabajo o en su
caso, su incorporación a sis-
temas de trabajo protegido, en
condiciones salubres, dignas .y
de mínimo riesgo a su seguri-
dad, para tal efecto, impulsa-
rá:entre'los sectores público,
social y privado, la creación
y desarrollo de una bolsa de
trabajo .

ARTICULO 22 .- El Gobierno
del Estado de acuerdo a su
competencia, a través del área
correspondiente, vigilará y,
en su caso, emitirá las reco-
mendacionés pertinentes, para
que las condiciones en que se
desempeñe el trabajo de las
personas con discapacidad no
sean discriminatorias .

ARTICULO 23 .- La Secreta-
ría de Finanzas y Administra-
ción recomendarl, el_ otorga-
miento de incentivos para aque-
ltas personas físicas o mora-
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les .que contraten personas con
discapacidad, así como benefi-
cios adicionales para quienes
en virtud de tales contrata-
ciones realicen adaptaciones,
eliminación de barreras físi-
cas o'rediselo de sus áreas de
trabajo.

ARTICULO 24 .- . La Secreta-
ríadetesarrollo Económico y
Trabajo, mediante el estable-
cimiento de un acuerdo de
coordinación interinstitucio-
nal, coadyuvará al desarrollo
de programas de capacitación y
autoempleo, a través de
microempresas y empresas fami-
liares para, las personas con
discapacidad .

ARTICULO 25 .- . La Secreta-
ría de Desarrolló Económico y
Trabajo, realizará las gestio-
nes necesarias para que perso-
nas con discapacidad, de acuerdo
al perfil profesional, puedan
ser contratadas en la adminis-
tración pública centralizada y
paraestatal del Gobierno del
Estado, así también preverá lo
conducente para que este séc-
tor de .la población sea bene-
ficiado con los. programas -de
becas para la capac.itac.ión a
desempleados .

ARTICULO 26 .- De conformi-
dad a la Ley de Instituciones
de-Asistencia Privada del Es-
tado de Guerrero, la Secreta-
ría de Desarrollo Social, con
la participación que corres-
ponda a las asociaciones de
personas con § discapacidad,

motivará la creación y opera,
cíón de instituciones de asi-

atencia privada, cuyo objetivo
sea fomentar el bienestar,
empleo, capacitación y mejora-
miento profesional de las per-
sonas discapacitadas en la
entidad.

CAPITULO QUIETO

DEL Poma~ A IBIS
ACTIVIDADES SOCIAL S,

CULTURALES,
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS

ARTICULO 27 .- La Secreta-
ría de Desarrollo . Social
implementará y ejecutará un
programa, : cuyo objetivo pri-
mordial será el de motivar la
participación. de las personas
con discapacidad, en activida-
des sociales, culturales, de-
portivas yy recreativas, fomen-
tando la sana convivencia, la
elevación de valores y el
mejoramiento del nivel de
autoestima .

ARTICULO 28 . - El Instituto
Guerrerense.de la . Cultura es-
tablecerá medidas de carácter
permanente para que la pobla-
ción discapacitada tenga acce-
so al disfrute de los bienes y
servicios culturales que pro-
mueva el Gobierno del Estado,
así como en aquellos en los que
tenga participación .

ARTICULO .29 . En el marco
del Sistema Estatal del Depor-
te se formulará un programa
para apoyar, promover y forren-
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tar el deporte realizado por

	

II .- Ampliaciones, repa-
personas con discapacidad, raciones y modificaciones
motivando el otorgamiento ¿le ecaif'icios existentes .
estímulos, así como la utili-
zación de espacios adecuados .

En ningún momento los de-
portistas con discapacidad
serán objeto de discrimina-
ción, cuidando que las activi-
dades a realizar no pongan en
peligro su integridad física o
mental .

CAPITULO SEXTO

DE LAS FACILIDADES
URBANISTICAS Y
ARQUITECTONICAS

ARTICULO 30 .- El Gobierno
del Estado y los Municipios, en
los términos de los convenios
que se celebren, darán priori-
dad a la supresión de barreras
arquitectónicas para personas
con discapacidad, 'en la vía
pública, lugares con acceso al
público y, edificios de la
administración pública esta-
tal y/o municipal .

Para los efectos del pá-
rrafo anterior, en el ámbito de
su respectiva competencia,
establecerán las normas urba-
nísticas y arquitectónicas
básicas a que deban ajustarse
los proyectos públicos y pri-
vados .que se sometan a su
aprobación, en los siguientes
rubros :

I .- Urbanización, frac-
cionamiento y construcción, y

de

ARTICULO_ 31 .- Las cons-
trucciones o modificaciones
que a éstas se realicen,' debe-
rán contemplar facilidades,
urbanísticas y arquitectóni-
cas, adecuadas a las .necesida-
des de las personas con disca-
pacidad, de conformidad con
las disposiciones aplicables
en la materia .

ARTICULO 32 .- La Secreta-
ría de Desarrollo -Urbano y
Obras 'Públicas . en sus planes y
programas, en coordinación con
los Ayuntamientos, observará
lo. anterior en la planifica-
cióñ y urbanización de las vías
públicas, parques y jardines
públicos a fin de facilitar el
tránsito, desplazamiento y uso
de~= .estos espacios por las
personas con discapacidad .

ARTICULO 33 . - En. los luga-
res con acceso al público como :
cines, teatros, salas de con-
ciertos, centros recreativos,
deportivos y en general en
cualquier recinto en donde se
presenten espectáculos públi-
cos, los organizadores deberán
establecer preferencialmente
espacios reservados paró pér-
sonas con discapacidad .

CAPITULO SRPTIIIO

DE LAR PREFERENCIAS PARA EL
LIBRE DEBPLAZANIEN?O Y 8L

TRANSPORTE
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ARTICULO 34 .- Sin perjui-
cio de -lo señalado en otras
disposiciones legales, las
personas con discapacidad ten-
drán derecho a contar con
preferencias que les permitan
su transporte y libre despla-
zamiento .

ARTICULO 35 .--La Comisión.
Técnica de Transporte y'
Vialiáad, .vigilará que en el
sistema estatal de transporte
se cumpla con las especifica-
ciones técnicas y especiales
que permitan él acceso- y uso a
las personas con discápacidad
en los términos .de la legisla-
ción vigente .

ARTICULO 36 .- El Gobierno
del Estado, a través del área
correspondiente ,impulsará 'el
diseño e instrumentación de
programas permanentes y campa-
ñas de educación vial, encami-
nados a motivar los hábitos de
respeto hacia las personas con
discapacidad en su . tránsito
por la vía pública y en lugares
de acceso al público, de con-
formidad con la legislación
vigente .

ARTICULO 37 ..- El Gobierno
del Estado en. coordinación con
la autoridad municipal, con-
tribuirá a garantizar el uso
adecuado de zonas preferencia
les para el estacionamiento de
vehículos en los que viajen
personas con discapacidad,
tanto en la vía pública como en
lugares de acceso público .

Martes 13 de Ab.M ds 1999

CAPITULO OCTAVO

ESTIMULOS

ARTICULO 38 .- El Ejecutivo.
del Estado otorgará . estímulos
y reconocimientos a aquellas
personas e instituciones que
se hayan distinguido pox' su
apoyo a las personas con
discagacidad y a los programas
_que los beneficien, mismos que
serán entregados en actos pú-
blicos con el propósito de
promover dichas actitudes .

ARTICULO 39 .- El'Ejecutivo
del Estado, a través del sis-
tema Estatal para el Desarro-
llo Integral de la Familia,
otorgará estímulos y reconoci-
mientos' a las personas con .
discapacidad que se distingan
en cualquier actividad,con el
propósito de que la sociedad
reconozcaozca los hechos y actitu-
des, que en su desempeño diario
o en la realización de acciones
específicas, tiendan a la su-
peración en el trabajo, en el
deporte, en la ciencia o en el
arte .

CAPITULO NOVENO

DE LOS DEBERES Y FACULTADES
DEL GOBIERNO
DEL ESTADO

ARTICULO 40 .- Conforme a
la presente Ley, son deberes y
facultades del Gobierno del
Estado, en materia de protec-
ción a los discapacitados :
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I .- Impulsar la contrata-
ción de personas con disc a-
cidad en las dependencias pú-
blicas del Estado, que reali-
cen la misma labor profesio-
nal, técnica o manual que
cualquier, otro, aún cuando
para ello se auxilie de apara-
tos ortopédicos ;

.II .- A través del órgano
que corresponda deberá prever
presupuestalmente las plazas
necesarias para cumplir con la
disposición que antecede ;

III .- Procurar el fomento
de diversas actividades que_
permitan un desarrollo inte-
gral del discapacitado ante la
familia, escuela, trabajo, así
como en la recreación ;

IV .- Impedir que en las
zonas urbanas de nueva crea-
ción se construyan, aceras,
intersecciones, estacionamien-
tos, . escaleras, coladeras. y
rampas que no permitan el libre
desplazamiento de los discapa-
citados ;

V .- Emitir las normas para
que las nuevas construcciones
que se realicen tanto por parte
del sector público, como de los
sectores privado y social, con
fines de uso comunitario ya sea
de-servicios administrativos,
recreativos o de cualquiera
otra naturaleza, no . cuenten
con obstáculos viales a efecto
de facilitar el libre despla-
zamiento de los discapacitados ;

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

VI .- Apoyar a las autori-
dades federales, estatales y
municipales, que así lo soli-
citen, en las acciones que
emprendan tendientes a la eli
minación de obstáculos viales
en los diversos espacios urba-
nos en la entidad ;

VII .- Dar las facilidades
necesarias a las asociaciones
civiles de .cuya finalidad ul-
terior resulte una mayor i,,nte-
gración, en todos los ámbitos,
de personas discapacitadas ;

VIII .- Auxiliar a losor=ganismos
de las diferentes

esferas de gobierno que traba-
jeh para la integración social
y económica y la rehabilita-
ción física de personas
discapacitadas ;

'IX .- .Otorgar preseas, be-
cas y estímulos ' en numerario y
en especie, a personas disca-
pácitadas que hayan destacado
en forma sobresaliente-en las
áreas laboral, científica, téc-
nica ; escolar, deportiva o de
cualquiera otra índole*. en
beneficio y como ejemplo a la
sociedad ;

X . - Mantener en buen esta-
do los señalamientos y mobi-
liario urbano propios para
discapacitados ;

XI.- Promover la reforma,
adición, derogación o abroga-
ción de los ordenamientos es-
tatales vigentes, para la su-
presión de obstáculos viales
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en apoyo solidario a discapaci-
tados ;

XII . - La obsérvaizcia y
cumplimiento ampl.i o de, las
disposiciones contenidas en el
presente ordenamiento legal en
beneficio de los discapacita-
dos ;

XIII . - :Procurar que el sec-
tor salud establezca módulos; de
atención . integral para
discapacitados ;

XIV .- Establecer, a través
del Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Fa-
milia, un área integrada por
prof'esionáles del derecho que
asista,. oriente y defienda
jurídi.camente a las personas
con discapacidad, y .

XV . Las demás que deriven
de la aplicación de,la presente
Ley y de los demás ordenamien-
tos legales y reglamentos apli-
cables en la materia .

CAPITULO DECIXO

DE LOS DEBERES Y FACULTADES
DE LOS' AYUNTAMIENTOS

ARTICULO 41 .- Son deberes
y facultades de los Ayunta-
mientos en materia de protec-
ción a discapacitados :

I .- Asumir en términos de
este ordenamiento y convenios
que suscriban con el Ejecutivo
del Estado, un programa de

supresión de obstáculos via-
les, en los términos de esta
Ley y de las normas aprobadas
para el efecto ;

II .- Formular y desarro-
llar programas municipales de
atención a discapacitados en
el marco de los * Sistemas Nacio-
nal y Estatal de Salud, confor-
me a los principios y objetivos
de los Planes Nacional, Esta=
tal y Municipal de Desarrollo ;

III,- Celebrar convenios
'de colaboración en la materia
con, los Gobiernos Federal,
Estatal.y de otros Municipios
de la entidad, así como con
entidades de los sectores pú-
blico, social y privado y con
particulares ;

IV.- Vigilar el cumpli-
miento, en la esfera de su
competenEia, de la presente
Ley, de las legislaciones vial,
sanitaria y asístenc.ial, así
como dé las demás disposicio-
nes legales y reglamentarias
aplicables en la materia ;

V .- Conservar en buen es-
tado, libres de' tierra, pie-
dra, arena y de cualquier otro
material, las rampas construi-
das en aceras, intersecciones
o escaleras de la vía pública ;

VI .- Gestionar y vigilar
el cumplimiento, ante las au
toridades y empresas respecti-
vas, de la colocación de telé-
fonos públicos, de protectores
para tensores de postes y

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Mol 13 de Abrd de 1999

	

PEAIODICO O~ DEL ESTADO DE GUERRERO

	

37

cubiertas para coladeras, con
su s respectivos señalamientos ;

VII .- Expedir, modificar y
reformar los ordenamientos
municipales conducentes a fin
de lograr la supresión de
obstáculos viales, con la fi-
nalidad de beneficiar a
discapacitados ; y

VIII . -Las demás que le con-
fieran esta. Ley y otros
ordenamientos legales y regla-
mentarios sobre la materia .

CAPITULO DECIMO PRIMERO

DE LAS INFRACCIONES,
SANCIONES Y DEL RECURSO DE

RECONSIDERACION .

ARTICULO 42 .- Las viola-
ciones a lo establecido por la
presente Ley, su Reglamento y
las disposiciones . que de ellas
emanen, serán sancionadas por
la autoridad estatal o munici-
pal que corresponda .

ARTICULO 43 .-, Para los
efectos de la presente Ley se
aplicarán a petición de parte
o de oficio, independientemen-
te de otras disposiciones le-
gales, .las siguientes sancio-
nes :

para personas con discapacidad .

A quien incurra en tres
ocasiones en la misma falta, le
será suspendida su licenciaa de
manejo por un término de 60
días ;

II .- Multa equivalente de
30 a 60 salarios mínimos vigen-
te en la zona a los prestadores
en cualquier modalidad del
servicio público de transporte
que nieguen o impidan el ser-
vicio a una persona con
discapacidad .

A quien o quienes incurran
en tres ocasiones en la misma
falta, serán sancionados con
la suspensión por 15 días de la
concesión o permiso, así cómo
de la licencia de manejo, y

III .- Multa de . 20 á 70
salarios mínimos vigente en la
zona a los empresarios, admi-
nistradores u organizadores dé
espectáculos públicos que omi-
tan o ubiquen discriminato-
riamente espacios reservados a
las personas con discapacidad .

En caso de que se incurra
en tres ocasiones en la misma
falta, se procederá a la clau-
sura temporal por 15 días .

I .- Multa equivalente de ARTICULO 44 .- Cuando una
loa 50 veces gl salario mínimo persona sea sorprendida come-
vigente en la zona que se trate tiendo alguna de las infrac-
aquienes ocupen indebidamente ciones descritas Len el artícu-
lugares de 'estacionamiento lo anterior, será'sancionada
preferencial o a quienes obs- en forma inmediata por la
truyan las rampas a accesos autoridad competente ;, en caso
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ajustará a las reglas siguien-
tes :

I . - Recibida una denuncia,
la autoridad competente dis-
pondrá la práctica de las
diligencias necesarias para
establecer la presunta respon-
sabilidad del infractor . Estas
diligencias estarán a cargo
del personal que le está subor-
dinado .y qie deberá efectuarse
en un -i~1azo no mayor. de cinco
días. ;

II .- Efectuadas las dili-
gencíass • que: se consideren per-
tinentes, 'si resultaren cier-
tos los hechos denunciados,, el
presunto infractor será citado
para que en un plazo no menor
de cinco -días ni mayor de diez,
contados a • partir del día
siguiente a la fecha en que. le

,sea comunicada la citación,
comparezca por escrito ofre-
ciendo las pruebas que consi-
dere favorables a .sus intere-
ses y presentando losalegatos
que estime pertinentes . La
citación se, le hará por medio
de oficio en el que se indicará
la infracción que se le impute,
así como los hechos en que la
misma consista ;

III .- Transcurrido el tér-
mino antes señalado, si el
presunto infractor hubiese
ofrecido pruebas, la autoridad
fijará un plazo que no excederá
de diez días para que las

XV.- Concluído el período
probatorio o vencido el térmi-
no señalado en la fracción 1,
en el supuesto de que el
presunto infractor no compa-
rezca o no ofrezca pruebas, la
autoridad emitirá resolución,
en un término no mayor de diez
días hábiles contados a partir
del siguiente al término de su
comparecencia, determinando si
ha lugar o no a la aplicación
de la sanción .

ARTICULO 45 .- El cobro de
las multas que impongan las
autoridades municipales y es-
tatales se integrarán a un
fondo destinado a impulsar el
bienestar y la incorporación
social de, los discapacitados
en el ' Estado .

ARTICULO 46 . Contra las
resoluciones en las que se
impongan las sanciones conte-
nidas en esta Ley, procederá el
recurso de reconsideración, el
cual se deberá interponer ante
la misma autoridad que la emita
y dentro de los 15 días si-

- guientes a la fecha de notifi-
cación de la resolución, suje-
.tándose al procedimiento si-
guiente

I .- El recurso se inter-
pondrá por escrito, en el que
se precisen los agravios que la
resolución cause ál recurren=
te, y
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contrario, el procedimiento mismas sean recibidas o . per-
que deberá observarse para la feccionadas, y
imposición de una sanción se
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II .- El recurso se resol-
verá sin más trámite que el
escrito de impugnación y vigea
del expediente que se haya
formado para dictar la resolu-
ción combatida .

ARTICULO 47 .- Cuando el
recurso se interponga contra
una resolución que imponga uná
multa, el interesado como re-
quisito de procedibilidad de
la impugnación deberá acredi-
tar haber garantizado el im-
porte de la sanción ante la
correspondiente dependencia
fiscal .

ARTICULO 48 .- La interpo-
sición del recurso, salvo en el
caso de que trata el artículo
anterior, provocará la suspen-
sión de la ejecución del acto
que se reclame, hasta en tanto
aquél no sea decidido .

T R A N S I T O R I O

UNICO .- La presente Ley
entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero .

Dado en el Salón de Sesio-
n,js del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veinticuatro
días del mes de marzo de mil
novecientos noventa y ñueve

Diputado Presidente .
C . CARLOS BRUGADA ECHEVERRIA .
Rúbrica .

Diputada Secretaria .
0 GUADALUPE GALBANA ItARIN .

Rúbrica .

Diputado Secretario .
C . SILVINO ZUÑIGA BERNANDEZ .
Rúbrica .

En cumplimiento de lo dis-
puesto por las fracciones III
y IV del Artículo 74 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido-el
presente Decreto en la resi-
dencia oficial del Poder Eje-
cutivo, en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, a los doce
días del mes de abril de mil
novecientos noventa y nueve .

El Gobernador Constitucional
del Estado
C .- LIC . REME JUAREZ CISNEROS .
Rúbrica .

El- Secretario General de Go-
bierno .
C i., FLORENCIO SALAZAR ADAME .
Rúbrica .
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